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Se reciben suscriciones á este Periódico en ¡a caite de ta Estampa de San Miguel núm. 18, é en la Ata* 
cena, núm. 10 del Portal de Agustines, siendo como siempre un peso para los de dentro de la Capital y  diex 
t sales para fuera, francos de porteé
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Continúan los artículos de policía. 
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Muchos son los puntos que necesi
tan de arreglo en estas casas; pero me 
cefiiré & lo mas preciso. El parte dia
rio que el dseño ó huésped del mesón 
debe presentar al Gobierno* de entra
da y salida de transeúntes, no debe 
en mi concepto limitarse á esto, sino 
hacerlo extensivo á la carga que en 
uno ú otra extremo conducen, & la fa
milia que los acompaña: su proceden
cia del punto donde vienen, ó al que 
se dirijen: objeto de su venida á la ce

Eital, y término fijo, ó indefinido que 
a de durar en ella su permanencia; 

todo lo que debe exigirse , con el 
mayor escrúpulo, imponiendo una pe
na pecuniaria al que omita alguno de 
estos requisitos! ó infrinja lo man 
dado.

Que en las cantinas, fondas ó bode- 
genes que se advierten junto á la 
puerta de algunos mesones, se obser 
ven religiosamente las leyes de poli
cía sobre venta de licores y demás 
pantos de ella: prohibir espresamente 
que cerradas aquellas, precisamente 
á las diez de la noche, ninguna per 
aona so ha de servir de aquella puer 
ta para su entrnda ó salida, sino pre-

mat, en la ealle de las Moras, al fren
te del teatro de loa Gallos, y por lo 
que en tres repetidas y continuadas 
infracciones, cojidas por mt mismo 
después de dos anteriores prudentes 
advertencias, impuse la multa desig
nada por la íeyt y porque quise soste- 
nenia así como el decoro do la autori
dad con que el pueblo me honró, se 
me declaró la mas encarnizada perse
cución por personas, de las que enca
recen las leyes para que ae cumplan 
en todos, menos en ellos; pero que á 
fuer de las astutas calumnias y com
plots diabólicos, logran sorprender la 
credulidad de las autoridades: las que 
en esto estado, en ves de sostener Jas 
providencias del funcionario honrado 
ejecutor de la ley, se le desaíra hasta 
el estremo de ponerlo en ridículo, 
contrariando y desaprobando sus jus
tas disposiciones; así se concede un 
triunfo al infractor de ella sobre la 
autoridad que por la ley y solo por 
ella ejercía su poder en el infractor. 
De aquí es, que el hombre de honor, 
al verse desairado y lastimada su de
licadeza, se abate, se dá á la pena y 
quisiera sepultarse en el olvido: se 
destruye su solad, y de esta manera 
quizá se le precipita al sepuloro, des
pués de los mas acervos padecimien
tos de fespiritu, que es la muerte civil 
y mas penosa para el hombre de ho 
non i f  este será el prétnio que me
rezca, por el desempeño de una carga 
concejil que por lo regular lo arruicisamente por la principal del mesón 

puesto que á la sombra de verificar na? ¿Esta la recompensa por cumplir
por aquella su tránsito, se mantiene 
dtsimuladaoieote abierta la fonda ó 
bodegón hasta horas muy avanzadas 
.de la noche, en las que, como en las 
Ordinarias, se esplenden licores sin li
mitación» infringiendo con descaro el 
jurt, 3 / y 5.° del bando de 28 de Ene
jo de 1829, asi sucedía el año de 835 
en la fondita del masón de San DI»

y hacer observar las leyes que juró el 
día de so posesionf ¿Y ésta por último, 
la remuneración de sus sacrificios? ¿Y 
quién será el que al ver esta corres
pondencia, se préste gustóse & aer la 
victima sacrificada por uno ó mas de
tractores, mal hallados oon las leyes 
que los sujetan? Creo que no habrá 
ninguno: pero yo lo fui por este prin

cipio, el afio de 1835, y  hasta boy re
siento los males de la injusta persa- 
cuta que se me hizo por mis gratuitos 
enemigos, que ya son irremediables! 
perdi la mayor parte dfc mis cortos 
haberes# ««.rAh consecuencias fata
les!## ««perdí para siempre lo m H  
precioso que el hombre tiene sn la 
vida, que es la pas y la unión en s* 
estado. • • • Perdí la salad, y a] poder 
de cinco afioe da no interrunipidaa 
disgustos por tal causa, se me han 
abreviado los dias de mi penosa exis
tencia# •• «fui victima por solo cum
plir con mí deber, animado de las 
mas puras.intenciones en beneficio da 
mi país y de mis dignos conciudada
nos, que me honraron con su confian
za; pero al advertir aue esto es lo que 
ordinariamente sucede á todo el que 
cumple, como se vió en un inmacula
do ReviHagijedo, un Tacón en lg Hf« - 
vana, y otros varios aquí mismo/ me 
aquieto y conformo en descender al 
sepulcro, con la tranquilidad que ina
pira Ig inocencia y  el buen obrar, 
ofreciendo gustoso á mi adorada pá- 
tría este sacrificio en sus ara* así co
mo los servicios desinteresados que 
le he prestado, de cuantas maneras 
he podido; mas concédaseme al me
nos, sentir, y solo sentir la ingratitud 
de los hombres; y disimúlese por bon
dad, esta digresión provocada por mi 
justo sentimiento permitiéndome este 
pequeño desahogo.* y continuando coil 
el punto principal de este articulo» 
añadiré) Que seria muy oportono y 
benéfico, el que los sábados de cada 
semana, se visitáran los mesones, ho
teles ó posadas, por la Comisión de 
polieía, ó por el amante del bien def 
pueblo, (si se establece) con el objeto 
de imponerse de si se cumple ó nó 
con lo mandado observar en el parte 
diario; y 4 mas, de qoe en este día se 
barra, limpie y asé todo el local, ea-
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y dando c 
sisen loa 
paos hay i
ta i desahogan el vientre las gentes __0
sucias, y es tal la cantidad de estier- tampoco exceptuado de que cuando 
col que hay, que se hunde un hom- lo crean oportuno, investiguen las au 
brc hasta arriba de lorSehflMwak

Podrá estenderse esta visita, si se 
tiene á bien, á examinar el estado de 
las habitaciones y muebles; porque 
siendo estas cosa» destinadas- al ble» 
del público, y este paga por su me

jo r  pasaje, debe de celar la policía 
< por esta razón, y por la salubridad, 
sin omitir la eficacia y empeño igual-

feJfo* empleados públiqot* se 
toteo»* igualdad respectiva entre ellos,

términos que 
utiva que 
iada, por

que el Sr. juex de letras de Tula no 
estándo integramente pagado-supone 
osmio el que suscribe, el de lluicha- 
pan, y tóaos Tos de los partidos que 
componen el Distrito de Tula.

Mucho habría que decir sobre la 
falsedad que con respecto á mí habla 
el articulista, quien ai hubiese querido

mente, en que se dé al huésped el 
mejor trato posible, pues en algunos 
mesones se ven cuartos que parecen 
xaiirda*. y unos muebles meramente 
MUEBLES.

toskbde* to «a enmatocon cuaaja se
ofrece, y se presta la instrucción por 
personas áptas y do arregladas cos
tumbres morales y políticas, pues no 
solo se estravia la educación del niño 
al ^ensenarle ó leer, escribir &c. sino 
en toda ocasión que presta precisa escribir con entera justificación como 
concurrencia y atención á las instnic- comenzó, pudo haberse tomado la 
ciones que se le dan eilotras ciencias; molestia de pasará la GefaUira supe- 
no por esto me aventuraría á decir rioc de hocienda, á imponerse de los 

tos instructores que tenga Mr. cortea de enj* pare convencerse do'que
Richardet, carezcan de estas circuns
tancias, porque podrán poseerlas en 
¿umo grado; lo que quiero decir es,

_  3 ¡que aun siendo el establecimiento Co-
Seáoret editores del Mosquil*.-*- legio científico y comerciáis no dejará 

/Mear el anuncio estrepitosísimo que por este dé estar, bajo le inspección 
Mr. Agustín Richardet, hese al respe- del Gobierno, que hoy mes que mu* 
fable público, en el Diario del dio 17 ea, debe celar de educación cris-!por el agregado que se Ye hizo de to- 
de! corriente Enero, no pude ménos trena y política de la juventud, que do el partido de Ziraapán y de la de- 
de recordar el coentecito del maestro ee ie que hace y forma le felicidad marcación de AHfajayucan que se se- 
tintorero, que en el periódico de vdea. patticalar de ello#, Ja de sea semejan- gregó de Huichapan aumentándose- 
tikl tila 8 del pasado Diciembre, pu- tea y la de la pátrie» (me también, he sufrido prorrateos

lo» costes semas que alcanzo; pero 
deseoso de evitar comparaciones ima- 
ginarias ó personales, porque las unas 
nunca pueden ser ecregiada* y las 
otras son siempre odiosas, me limita
ré á decirle que sinembargo de ser 
este juzgado uno de los mas pesados

* l •bficó B t heredero; y dife:
Muchas ciencias con esméro,_‘ 1 hnaüihfc f— ■. — - <■__ . *w  promete tr.eovriiar;

112 es fácil* st han de imitar 
fc ól maestrito tintorero.*

Mas dejando esto á en lado, bien 
se recordará que e! pento do drice** 
tion es: que todo estable cimiente ee preciso punto y persona 6 . personas

La diynQteva propásala, es en mi hasta de ocho pesos, y he tenido que 
concepto la que la Junta debe poner subsistí? muchas veces pidiendo pres- 
á Mr. Richardet, pata obrar según su lado; porque hace algún tiempo (fue 
decisión, teniendo presentes y 4 la no recibo una paga completa, á pesar 
víala esa reapetable Junta, Iqs artice-de haber dirigido varios ocursos al 
tos anteriores que en tale mismo pe- Gobierno y Gefatura superior de ha- 
riódico ha puesto, Ceatraútas á este cienda.

. ^ ^  — precise ponto y persona 6  personas Uomo vdes., señores editores, han
”  escribir. Ai it- que se hallaren en su mismo caso; y tenido la bondad de dar lugar en sus
mélica y Doctrina Cristiana, está por do cito resaltará el. etimplimidfita y aprecíales columnas para que el qué 
cid  hecho cerácCárttado de escueto obsequie de le ley, el verificativo dé se crea ofendido con injusticia, se vm- 

y de Coria iguton te sojeta á eéla, y la imparcialidad y justificación dique, espero se dignen dar lugar en 
i» deJbnto^del año ptm- do la respetable Junta en au califica-ellas á esta ligera respuesta, que <fá 

et m i, que Mr. Rtehcrdet dice oateion; pero que no se trato de haccr-jal citado Sr;; Argos, su afectísimo 
cacado anuncio (entre tos mitos de nos creer lo qeenoes, á la sombra servidor Q. SS. M. B.—Mariano

q|*e presta sa eme» de anuncies de Colegio científico y Aimarás. I 
estos romes, fuego es ctoro[comercial  ̂ sino que se digaz*

VSXIXOO, «Treno 39 db 1841.

e*é eiTabtecrtnietrto «y» ammeia dr educación primaria, y 
,m tes tetra» pofrifofegñ» efe*»- eientifica y comercial,para que esto 

ctrmerctal,atana eaenete pri-sirva d« regla ai público; y ti porl
primada

tofoo Ye que so* intenta e t  hacer educación pera sus heos, sabrá quc
— al>*- "** ik  Ja* i cjoaciasmana, pera evadira. d . feortktat y no «ata; y stquiore.au»,'

- j - K m  aprenda estas, asurará á  dicho '¿eole-

__ . . .  . __.. ^ue esperando coa Continúa el artículo comenzado en elcon arreglo 4 la pfema ea marKj.—í/a ---------- ^
•I tal n  Tr,(i r, ,1̂ , 1 , cj

tfw'ipms Entra 13 <fe 1841.
* editare» del

»  »

i«W >og 4 H

---—

*  C S*® * úctqet qee este calificación rio debió hacer-
he teido una letrilla Mulada financie- la al ministro de k> interior como lo

el antiguo, en lalTejrificó con general escóndalo, tnfrin-
pondrán sn ___________

ira; ó ensena * leer, se  ra, firmada de _ _ ______ ____________ _____
'Cteistia- que soazcálaral supremo Gobierno pa- giende la Constitución, de consiguien- 

« «  que las rentas nacionales, coando te todo lo que se ha hecho, bajo
é cubrir le*

A L  PUBLICO.

niaáero 1.

V;

13 d< 1841. v Vuelvo á tocar Ta soflama do qna 
I Moñudo.-u  el feUeto del Sr. Estrada fné sedicio- 
el acreditado sa  Aunque asf hubiese sido, repito

'*_______ _
nido do

• :n
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nulidad; púésló* señores Gómez de caso* arbitrios para vivir, y oslo» no
consisten en tramoyas, infamisa y ba*la Peña y Zozaya no Hicieron otra 

cosa en la formación de causas, 'que 
seguir la vot del Vaquero, con tan de*» 

adante sumisión 6 servilismo, que 
Ib (toa logrado* acabar de desmere

cer en el concepto público, sintién
dose únicamente que lleven el nom
bre de jurisconsultos*

Kedichoque no fué sedicioso el

jezas, como lo saben Cuantos me co
nocen. ¿Pero qué temen esos licen
ciados que se escusan de consultar en 
la causa/ Yo suplico al que le vaya» 
cualquiera que él sea, que la deapa* 
céle pronto; pero arreglada á una sa 
na Jurisprudencia, al verdadero espí 
ritu de la loy de imprenta y á lo que 
te dicto su sentido íntimo. -**Me dicen 
en este momento, que el Sr* Yiliahra 
tiene la oauta*

folteto det* Sh EstrádU, y voy á pro
barlo. SEDICIOSO es el que causa 
alboroto* y sediciones, esto es, tumul
tos\ levantamientos populares contra 
el 'soberano ó la autoridad que gobier- 
itd; *tY caqué porte de la repúbltoa| 
h* habido algo de esto, Sr. Zozaya/ independencia y dilatan eus miras 
en ninguna. Luego no fué sedicioso mucho mas allá de lo que podemos

Los téjanos avanzan sus’fbrtiíidá* 
ciones, instan porque se reconozca su

marcha és le quose dá rapidei 
pero tras esta vienen treguas, indi 
nidas.* En tal estado, ¿cuál será 
fin de. la república! Dios lo sabe jr 
nosotros nos lo conjeturamos*

A principios de este semana ha 
muerto, el Sr, González Agüero, es
pañol de nacimiento, comerciante y 
agiotista poderoso. Se dice que de
jó mucho caudal y que previno en su 
testamento se restituyesen 760® pe
sos que. gané en el ágio Con las viu
das y retirados á quienes compraba 
sus recibos al 7, 8 y 11 por 100. Re
cordamos haber oído que el mexica
no Marchen* mandó semejante resti
tución y pos la misma causa, cuando 

et foNeto. Por taT inversa, do todos imaginarnos.-^Los federalistas nme-lestubo próximo á morir. Díjose lo 
tos Departamentos, comenzando por nazan á las Chispas, y Oajaca está en mismo del apreciable y generoso es- 
e l‘centro del de México, se manifestó la misma linea del peligro.-^Tabasco pañol TX Antonio Terán, no obstante 
únáopinton uniformada, concentrada ha sucumbido á la suerte de Yucatán* de que nunca compró recibos á, mé- 
compacta y resuelta á no admitir la —Los indios bárbaros de diversas tri-loos del 5Q, ó 60 por 100, 
monarquía en*México y como tal acto, bus están asolando con incendios, ¿Cuando verémos un rasgo de se*, 
no puede dejar de sor benéfico á ¡a muertes y robos, á los Departamen-mejartte arrepentimiento y restitución 
nación, ce claro que el motivo que lo tos de Chihuahua, Nuevo*~Leon* So-1 en los señores ministros y demás 
produjo es laudable, y el que promo- ñora, Zacatecas y Durango. Di-1 hombres de Eltgdo que nos deihim- 
vió tan gran bieu, mereció la gratitud cese en carta que ha llegado á es- bran con tu poderosa é improvisada 
de sus conciudadanos y no la brus- ta capital, procedente del Saltillo, que I fortuna? Las conciencias son tan di- 
ca persecución que se le declaró á lo cayeron allí 600 indios, y que se ce-1 versas como Ja? fisonomías, 
chino. Que la opinión se uniformó, barón con1 tos asesinatos y pillago que - ■. ■
no tiene duda, y que esto fué un gran ejercieron en aquel inerme vecjnda- mPadr-e PrtoflH ypadre Priorl!! 
btowquefóatfelStTEUrada á le  na-jrio, hasta el estremo de retirarse re- ¡¡¡Kl Priorato, la iglesia, la comunt

lijándose con llevar tiernos niños dad, todo se acabaaalll itiIU atTrásiu
ensartados en la punta de sus lanzas,[sus, qué porrazo!!! ^Padre Priorl! I

ejión Jo han dicha lea cámaras, el Go- gocijándose
bierno  ̂los periodistas juiciosos y ,to-ensartados < _
lera ate s, y hasta los que pretendieron y no padecieron ménos las muge<« [{{(Padre Pftor!U—{¡¡Qué ea eso/ {¡¡Qué 
impugnar ef folleto en el idioma de res. Asegúrase que á la primera [gritos, qué ruido, qué escándalo es es- 

 ̂ 1 ’ 1 noticia que se tubo en el Saltillo, de[te? {{¡Entre auien esllU^jjjYpsoy, Pe-
maestro! Il

la* verduleros.
[aestro!Ccf^Q corolario de lo que llevo es J a  cercanía da toa indios, ocurrió Id re Nuestro!!!—¡Qh, P 

puesto, debo manifestar que los sedi- aquella superior autoridad á los gene-|¿Y. P*ép/«*-*|Sí, P« Prior; tqiQ que qo 
ciosos nó fueron otros que los que es- rotos Arista y Reyes, pidiéndoles au-lveo. del sopapo que roa M  dado 
tán comiendo del pan de la 1>Óda, sin xilio; mas no lo consiguió, no obstan-la maldito llave!!! mEJl donado é 
saberlo ganar, pues asustados por pa« te lo ejecutivo del peligro y.Ja corta P. M.R* tiene la culpé por no ĥ bejr* 
recepto# que ya se los arrebataba el distancia de Monterrey al Saltillo.-—lia colgado cuando abri^M {{{Picaro 
príncipe de lo fábula, levantaran el Los cuadrillas do todroneS son seño-negligente: mí criado bebía de ser, 
grito y, promovieron la SEDICION res de todos tos caminos, y tanto yo lo juro in verbo sacerdotisa!— 
mas inicua que puede darse en una omitan al mexicano como al estran-n¡¡No, no; Fr. Juan no tiene la culpa, 
república, contra el Sr. Estrada y los gero* al paimno como al militar, aüsiao V. P* M* R. que se ha vuelto á 
llamado* cómplice». Pero á estos SE-pobre como al rico, resaltando en [la primera edad. ¿Dónde se ha visto 
DICHOSOS tos tendrá presantes la consecuencia que el comercio y le qae un Padre de sete.ita años y lo 
justicia del cielc  ̂ cuya ira provocan agricultura se peraltan y solo pro- que es m u, qon la dignidad de Maes- 
cada dia. Y si ésto no es asi, dígase- gresa el dsserédito del Gobierno* Tal tro, (legua á la aeUlft de su prendo 
me ¿por qué ééusa hace llevar el cíe- es el cuadre do la república mexica-lcon el alurdimianto y descompostura 
lo tantas desgracias sobre México? na en el año de 1841. ¿Y qué hacen que solo son propios do pp muchacho 
Oplá y el Sr. Xosnyo so dignáru res-las cámaras? Vea se el Diario delly disimulables por su edad/ ¡Pero 
ponderme. Acaso entóneos yo saca- Gobierno que dia per dia inserta las ya aa vé! Niños hay que parecen vio*

i - s j
,  ; *? pudriendo en reserva.

a (-G«nUnmrá.)

ría á plaza tanto, tanto que se me está [actas del congreso. ¿Y el Ejecutivo jos, y viejos qqe parecen niños.. ••
cómo obra?!» A este stmelaero es ne-lSe* Y- P. M. R, prudente y ep todas 
cosario compadecerle, Para ponerlstta cosas marche con la. graveqad
en eámino una partida da veinte  ̂ S debe, pare na espoperse á preci- 

He sabido extrajudicialmente que bres, con destino á Pus'bla por ejem-lpicios.. HiéntCse,, siéntese, P. Mees- 
c! Lie. Díaz ha devuelto In causa, es- pto, los dilata hasta -seis días porque [tro* y almorzarérpos, que es lo que 
cn^-udQjia^to consultar en ella. Pasó^no tiene el mezquino socarro de esa [por ahora importa, ¿Fr. Juan, ya esté 
el Rósalos, legürimehan instruí-, tropa. Per tsl motivo hemos visto[la mesal-^SjvP. IÍ^ P u e s  que frai- 
do, y también se eseusó. Esto es co- que una partida de doscientos hom-lgan el elmtierscu Vamos, P. M., los 
sé que ye ño puedo llevar en pacien- bres no pudo salir de esta capital en duelos con pan son buenos; y barriga 
cia; porque cada dia son mayores los quince ó mes dias con direecion á Zi-[llena, coraron contento.—¡Qué qlr* 
quebrantos de mfmhid jrd e  mis ee-kaotiéro 6 Morclis. Sola la órden de|muerzo¿ ni qué bereogfeé«l Jé t* me

V
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saltan los sesos dónde me di el por
razo».—¿Pues qué tan feerte ha sido? 
—-iTómaj Si pensé matarme P. Prior. 
^-Veamos, P. M. destápese V. P .... 
¡Jesús, qué chipóte! Pongase V. P. 
por lo pronto un papel con saliva pa
ta  que no alce mas lo hinchado.— 
No 4engo ni saliva, P. N. la boca 
está como un palo.—Vaya, P. M. 
tanto 1o ha asustado el golpe? ¿A 
que ha Hebado V. P> otros mayores, 
porque esta miserable vida es de pe
ligros y tropiezos. . . . .  Yo allá 
*en mi mocedad los llevé buenos por 
atrabancado y tsorfelon como V. P 
wNo tengo, P. N., seca la boca 
por susto del porrazo, sino por el que 
me ha inspirado lo mucho y muy fu* 
nosto que he leído y me han dicho, 
fisto me hizo correr para avisar ¿ 
V. P. M. R. el peligro que ñas ame- 
liaza.-—Pero, P. M.s sea cual fuere 
ese peligro, pío pudo Vv P. venir 
muy espacio á enunciármelo, y no 
ñ la carrera, cuyo resultado es que 
V. P. se hnya lastimado y yo no 
•epa en mas de media hora nada 
de esaa funestidades que han asusta
do *á V. P.—(Ay, P. Prior: Yo quisie
ra esa calma de V. P. M. R. esa 
grande alma que por nada pierde su 
réposo.—P. M* este es el mejor «no-

dores especialmente el encargado del 
santo tesoro do nuestras limosnas, no 
vivan sujetos al ayuno diario, ó á la 
dieta y demás privaciones, que sufre 
la comunidad de que son miembros 
y á quien debieran dar ejemplo.— 
(Válganos Dios, P. Maestro! La pie
dra de escándalo es N. P. procura
dor.—Con razón, P. Prior, No hay 
religioso que no viva escándalizado 
ni mundano que no fije sus ojos tor
vos en su P. M. R. y en el P. procu
rador: Yo, sí yo, yo he oído mucho 
de lo muy mal que se habla en el 
claustro y fuera de él, tanto de V; P. 
M. R., como del Padre procurador. 
—(Es posible, P. Maestro!—No hay 
que dudarlo, Padre Prior: de manera 
que yo me temo un chasco mas pe
sado que el del apcsenlillo del 15 de 
Julio, con que Dios quiso que S. P.
M. R. mereciese bien de la comuni 
dad y volviese sobre sus pasos, esto 
et: que mirase para adelante, quiero 
decir: que rigiese con tino y por rec 
to camino á la comunidad, esto es: 
que como pastor evangélico que es
N. P. no se vuelva á dormir en los 
brazos do la incredulidad ó confian-

para que los apostatas y hereges
no vuelvan á conjurarso contra nues- 

iior mo- tro . prelado m u  destrozar la comuoi- 
do de vivir y en las revueltas del dad: con Jodo género de jnartirios.

.

mundo, no hay cosa tnas consoladora 
qué la ñ  santa, la esperanza en Dios 

‘ y fa resignación en los trabajos. Pe- 
* ro ¿ha visto V. P. un almuerzo mai 
dilatado? ¿Qué se le habrá metido 6 
Fr. Juan?—Nada, nada, P. N. Aquí 

4 ésta el almuerzo/ rato há.—Puea ¿có
mo no ha avisado su caridad?—Por
que creí que primero se iba á curar 
el P. M.—No. Bao no es oosa. Con 
que se cubra la cabeza, basta: to de- 

-taás lo remediará el tiempo. Va- 
anos Pr. Juan á servir la mesa.—¡ Ay, 
P. Prior: no todo se puede dejar 

Jul tiempo!—-Sí sí, P. Maestro: va
mos á la mesa y me irá diciendo sus 
funestidades, pues ya pasó el porraao. 
Siéntese V. P. Pero 
tolo yo be de almorzar y W E B U  
tro no? ¿Por qué no to pone plato 
8. C J—P. N. porque el padre coca 
ñero me dijo que tiene órden de N. 
P. procurador oe no dar almuerzo 

tía que á V. P. M. R.; porque la co- 
idad ó ayuna Ó está á dieta.— 

íen. Si así lo ha mandado el Padre 
Procurador, no hay caso. Será por
que ha limosnas no alcanzan. * Pero 
qmárá V. P. café, ¿no Padre Maes- 

—Tráigalo, 8. Padre Pr. Joan. 
Tomaré lo que V. P. M. R. guate dar
me, porque as! me lo ezige la santa

al abito. Pero n* 
aanttr qué nuestros

dejar de

ese licenciado quien con mucha juat¡- 
cía dice en su impugnación:

„Los Sanluiseño», sí, nada perde
rían de hecho, aunque las garantías se 
abolieran; y si no truecan su suerte 
por la de un miserable vasallo, es por
que sus oidos to Javia no se familiari
zan con el nombre.?9—DCr\,Y |que 
aun nos alarmémos al solo oír pro
nunciar la voz de monarquía! (Que 
disputémo8 con tanto. ardor el título 
de republicanos, cuando con una es
toica indiferencia vemos doblar la ro
dilla ante el poder, al mismo tiempo 
que hollar y escarnecer la Carta (*)l 
Yo no he podido menos que conmo
verme de ira, ol ver en San Luis que 
un militar lisonjeaba á uno de sus ge- 
fes, llamando á la ; Constitución con 
el apodo de la ley de las siete colas, 
y protestaba en contra de ella. ¡Ah! 
(qué este es el lenguaje de la libertad, 
y la efusión de una alma eminente* 
mente republicana L m

za

y lo que es peor, con el cisma que 
han logrado introducir en ella.

(Conlinuarák)
t** h. T > *i üi

Hemos leído un cuadernillo titula
do, Las garantías individuales en el 
Departamento de San Luis Potosí,” 
en el que su autor, el Lie. D. José 
Mariano C o utreras, pretende vindi
carse de las inmerecidas tropelías que 
sufrió del general D. Juan V, Ama
dor, impugnando al mismo tiémpo un 
folleto, que se. publicó por la coman

« M

GUSANILLOS de colorea y seda 
floja para bordar en canevá. En ls : 
sedería de loa señores Alvares, her
manos, sita en la esquina de la Dipu
tación y Monterilla, se ha recibido un 
iurtido superior de chichos efectos, y 
en la misma se espenderán á precios 
equitativos. 4v.—1.

pasó el porrazo, dancia general de dicho Departamen- * ,
, Fr. Juaá: ¿qué to, contra el objeto de su encono, el **°rt Mercaderes, num# <*01 
r y el P. Maes- mencionado Sr. Coniferas. El pú- dará razón del individuo que lapu

blico ha visto ambas piezas, y no du
damos haya hecho justicia á quien la 
merece. En nuestro humilde criterio 
ella está por parte del Lie. Contreras; 
porque es muy claro que aun cuando 
de alguna manera se hubiera. hecho 
reo del juzgado de hacienda por con
secuencia del comiso que dió princi
pio al escándalo. y arbitrariedades 
del Sr. Amador, nunca debió some
terlo á su jurisdicción para juzgarlo, 
y mucho menos debió proceder do, la 
manera atentatoria y ; absolutamente

do qae hice voto al tomar sultánica qua te acha de ver en todas
tas extraordinarias providencias, que

Procura- ocasionaron atroces

Se solicita comprar una casa en es
ta ciudad, que dó mas de cien pesos 
mensales de arrendamiento: la perso
na que la tubiese y quisiere venderla 
puede ocurrir á la librería de Recio,

donde
so

licita. fin al concepto de que si se 
verifica la venta, se pagará el importe 
coh plata y al contado. 3v.—2.

j  •

(*y • Llamamos aquí la atención 
del Sr. Auditor, Z>. Manuel Zoxaya#

IMF RENTA, DEL MOSQUITO,

é  cargo de Eduardo JVtoon, calle de 
le Estampa de & Miguel núm. 13.
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